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Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:              11001-33-35-010-2021-00204-00. 

ACCIONANTE:              JENNYFER AUDREY ROJAS ZAMORA. 

ACCIONADO:          NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión del medio 

de control pretendido, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

Del estudio minucioso efectuado a la demanda, se observa que la parte actora solicita que 

se declare la nulidad del Oficio No. GSA-30860 del 16 de marzo de 2021, a través del cual 

la entidad demandada le negó el pago de la reliquidación y de la prima especial establecida 

en la Ley 4ª de 1992, junto con el restablecimiento del derecho. 

 

Ahora bien, de la revisión de la documental aportada con el escrito de demanda, se observa 

que si bien es cierto la parte demandante aportó el oficio mencionado en precedencia, a el 

Juzgado le es imposible efectuar la debida revisión del acto administrativo, pues el mismo 

no fue aportado de manera legible. 

 

De otra parte, con el fin de analizar la competencia territorial deberá aportar certificación en 

la cual se indique el último lugar (ciudad – municipio) donde presta o prestó servicio 

JENNYFER AUDREY ROJAS ZAMORA identificada con cédula de ciudadanía 

1.015.408.314, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 156 del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal condición, la parte accionante deberá corregir el defecto anunciado dentro del término 

previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por JENNYFER AUDREY ROJAS ZAMORA en contra 

de NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el término de diez (10) 

días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, subsane el 

aspecto mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo 

previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Jofl 

 


